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Ayunlomiento
SANTA LU C I¡I

Servicio de Subvcnciones
Ref l,EAT,4ls
Expte. Administrat¡vo 4/2018.
Asunlo: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvcnciones a las Asociac¡ones de Vccinos, Fedcración y dentás

Colectivos.

A¡IUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 629412018, de fecha22 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de referencia 10.4.18, en relación a la cctncesión de subvención a la
entidad ASOCIACION DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL, con NIF G-35240290, que será
abonalu. con cargo a la. aplicación presupuesraria 33804800002 del presupuesto de Gasros
denominada SUBVENCION A.V. TIRMA por un importa de SIETE MIL IUINIENTOS EUROS
(7.500,00 Q para Ia realización de las actividades y.funcionamiento.

visto el Informe Propuesra emirido por Ia Jefa de semicio subvenciones, cle fecha 09 ¿le
octubre de 2018, obrante en el expedienÍe, cuyo tenor literal es:

"afaSME_lEAPa.ECrA

Visto.el expediente de referencia 10.4.18, en relación q Iq concesión de subvención a h entidad
ASocIACIoN DE vECINos TIRMA DE DocroRAL, con NIF G-3s240290, que será abonqdq, con
cargo u Ia.aplicación presupuestqr¡a 3380-4800002 (lel presupuesro de castt¡s denomfuade
SABVENCION A.V, TIRMA por un inporte de SIETE MIL UAINIENTOS EUROS (7.500,00 €) para
Iq realizqcíón de lqs activitlades y funcionqmiento.

El Ayunram¡enro Pleno, en sesión ordinariq celebrada el día 3l tle mqyo (le 201g. eurobó
provisionalmenle el Presupueslo General Municipal y las Bases cle Ejecut.ión del mismu, ut,ruborlu,
defn¡livamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

l/isto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 cle abril de 201g, rcsultó la
aprobación del Plan Esrratégico de subvenciones del Ayuntqmienb de santa Lucíq correst)ond¡enre ql
ejercicio del 2018, ctq)o tenor literdl se da por rcproducido.

visto que por Decreto de Alcardít n" 5107/2018, de fecha 30 de agosro ¿le 20rg, r¿sultó rq
aprobación de Ia modificución parcial de! Plan Estratégico de Subvenciones iel Ayuntamiento de Santu
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproduciio.

Vísto que constan en el expediente los siguientes docamentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Provídencíq de lq Alcaldesa de fecha r9 de Jébrero de 20rg, en la que dispone iniciar el
expedienle para la aprobación de la Convocatoria de la concesíón de subvencionei a las )sociac:iones de
Vecinos, Federación cle AA.VV. y demós colectivos inscritos en el Registro Municipal de Asociqciones
Vecinales del Ayuntqmiento de Sqnta Lttcía.



- lnforme de la Jefa de Servicio de sttbvencione's de fecha 28 de iunio de 2018' donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesi<in de subvencíones.

- lnlbrme de la Asesoría Juridica de fecha 5 de julio de 201 8.

- Por Decreto de Alcaltlía n.|151/2018, de fecha l8 de julio de 2018, se aprobó el convenio

Tipo para Ia concesión de srúyencíones, a las Asociacíones de l/ecinos, Federación de,44.vv. y demas

colect¡vos para la celebroción tle las festas del municipio, en régimen de adjudicación d¡recla, cuyo

lenor lileral se da por reproducido y obra en el expediente udmin¡strqtivo.

- EI anuncio del Convenio Regulodor publicado en el Tablón de anuncios ¡'en la páEiina ueb

del Ayuntamiento de Santa Luciu, et di; t 8 de futio de 2018 Jinalizando dicho plazo el I de sePtiembre

de 2018.
- tffirne clel Je/b de Setlicio de Dinqmizac¡ón de Colect¡vos Municipal de fecha 27 de.julio de

2018, donde const.t r4ue la entidqd esta inscrilq en el Registro Municipal de Asociqciones vecinales

- Documentos cle retención de crédito emirido por lq Inlemención de Fondos' con fechu 26 de

julío de 2018, aplicación prestrpuesraria 3380-480000i denoninadq SIJBVENCIÓN A'V' TIRMA por

tu importe ae'ocno MIL EIlRos (5.000,00€)- ! con cqrgo a la aplicoción presupuestqriq 9240-

7800¡00 .lenom¡nctda SUBVENCIóN INVERSIóN Y EQUIPAMIENTO A.V. TIRMA por un ¡mporte

t]E CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42I,OOq.

- Inst(.nciq presentadq por la entidatl ASOCIACTóN DE VECINOS TIRMA DE

DOCTORAL, con NIi G-352102i0, con registro tle entrqda número 24.586 de fecha 3I/07/201E, 
.a

medio de lq cual solicitq que el Ayuntanienlo de Santa Lucía reqlice los trámiles parq lq concesión de lq

subvención ¿n los !érm¡nos estqblecidos en el Conven¡o Regulador por un importe de SIETE MIL

QU r N r ENTOS E U ROS (7. s 00,00€).

- Instancía presentodtt pt,r la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS TIRMA DE

DOCTqRAL, con lvíf G-¡szl02i0, con registro tle entrada número 25829 de fecha I0/0E/2018' a

nedír¡ cle la ctnl aporta el resto de documentqción establecitla en lu cláusula sexta del convenio

Regulador.

- Visto que el proyeck, presentado por lq enliduLl' iunlo con la solicitud y la documenlacíón

para la subveniión nomin(ltivu, hu sidt¡ vQlorudo favorablemenle por el JeJé de Servic-io de.

Dinctnización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fechq l0 de qSosto de 201.8' en el,

que se incl¡ca que el prq)ecto p.Irq Iq solícirud ie la subvención incluye los objetivos perseguidos en el
'plan 

Estratégico clel presente eiercicio, aprobatlo por De\elo de Alcql(lía n' 2264/2018, ele fecha 25 de

abr¡l de 2018, 
^u,lifcadu 

pariial-nnt" po, Decrito de Alcaldía n'5107/201U, de fecha 30 de agosto de

20t8.

- I'or Decreto de Alcaldía n" 5249/2018 tle fecha I t de se4tiembre de 2018' se i"ftry! ti
esta jtlstifcadq lq subvención concedi¿lq en el ejercicio 2017 a lq entidod AS0cIACION DE VECINOS

TIRMADEDocToRALpoTt|nimportetotal.deSIETEMILQUINIENToSEURoS(7.500'00€).

- lnforme propuesta tle la JeJo de Seruicio de subvenciones de fecha l2 de septiembre de 2018'

propone qutor¡zar y.lkponer el guslo de la concesión de subvenciones'

- lnforme cle Fiscalización Previa Limitqda emitido pctr la Sra lnlerventora de fecha 20 de

septiertbre de 201¿J, con registro .le sqlida de lntenención ;úm 1273 d: [:"!- 25-*:,?:iembre de

2ó18, co, aplicación presupuestcrría 3380-4800002 denominada SUEVENCION A'V' TIRMA por un

ínpoirte de'grro nin QUINIENTOS EUROS (7.500,00 Q para ta realización de las actí,tidades y

funcionamiento.
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Ayuniom¡ento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls
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Asunto: Reconocimiento dc la Obligación. Pago de la conc€sión dc subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demiis

Colectivos.

- Por Decreto de Alcqldíq n" 5713/2018, defecha 0l de octubr¿ de 2018, se aprobó autori:ar y
disponer el g.tsto de la concesión de Iq subvención a la ASOC\AC\óN DE VECIñOS TIRMA DE
DOCTORAL, con NIF G-35240290, cuyo tenor literal se do por reproducido.

- Confecha.0l de oclubrc de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con la
entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL, con NtF G-35210290, con aplicqcton
presupuestariq 3380-4800002 denominqdd SUBVENCIóN A,V, TIRMA por un importe dc SIETE
MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,00 g ¡tara la realización de las activitlatles y funcionaniento en el
que se establecen las condiciones y compromisos oplicables o lq citada subvención.

- Por Decreto de Alcqldía n" 5926/2018, de fecha 09 de octubre de 201g, se oprobó la
corrección del error involuntario advertído en el Deqeto de Alcatdíq n" 57t3/201g de léchq 0l de
octabre de 2018, donde se qprobó autorizar y disponer el gasto tle lq concesión cle Iu subvenc'ión a lq
ASocIACIoN DE vECINos TIRMA DE DocroRAL, con NtF G-3s210290, cuyo tenor literal se da
por reproducido.

- Documenlo acredilalivos de la entidqd ¡le estar ql coftiente en las oblieaciones tributan.ts
con el Est.tdo, con la Seguritlad Social, con lq Hacienda Autonónica y con el Ayintumiento ¿e Santa
Lucía. Asimismo, obra en el etpe.l¡enle una declaración responsable (anexo III), suscrit4 por el
representante legal de la entidad, donde se manifresla no esÍar ¡ncurso en ninguna de lus circun"lanctcts
recogidas en los apartados 2 y 3 del arrículo | 3 de la Ley 38/2003, General di subyenciones (Lcs), que
impiden obfener la ct¡ndición de benefciario, dando cumplimiento .t lo estqblecido en el apartttclo z de!
citqdo urticult¡ 13 de lu LGS.

- Declqrqción responsable, anaÍo III, suscrítq por el represenlqnte legal de la enti¡lad, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipctdo de lo subvenciói no podrd reiiizar el desarrollo de lqs
activídades programadqs en relqción q este proyecto, tal y como se recoge en e! Convenio Regulqdor de
la c¡.¡ncesión de subyenc¡ones, en lq cláusula octava,lorma cle abono".

Vistos bs qntecedentes expositivos se considerqn los siguienfes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por lq Ordenqnza General Resul.tdora de
concesión de Subvenciones del Ayunlamiento de Santq Luciq (BOP nún. 150, miércoles 2 d7 ,t¡ciemore
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ceneral de subvenciones, por el Reql Decreto
887/2006' de 2l de iulio, por el que se uprueba el Reglqmento de ta Le1' de S)ubvenciones por lqs
vigentes Base$ de eiecución del presupuesto general der Ayuntamiento de sqnta Lucía, v demas
normqtiya concordante y de pertinenle aplicación.

Considerando las Bases de Eiecución del 2ó, 27 y 28 del I'resupuesto General del Ayuntqmiento
de Santa Lucia para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJicial de la Provinciq de'Las palmus,
número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decrelo de Alc(tldia n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, restltó tct
aprobación del Plan Estrutégico de Subvenciones del Alanfamiento de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reprodttcido.

llisto que por Decrelo de Alcqldía n" 5t07/2018, rle fecha 30 de agosto tle 2018, resultó Iu
aprobación de la modificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones áe! Ayuntamiento de Sanra
Lucía corresponrliente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducirlo.



El Ayuntomiento Pleno, en sesión ordinari.t celebrqda el díq 31 de nayo de 2018, aprobó
provis¡onalmente el Presupueskt General Municipal y lctr Bases de Eiecución del mismo, oprobadas

dertn ¡vamente en el BOP, ntim. 87, elviernes 20iulio de 2018.

Visto que por Decrelo ¿e Atcaldía n'4151/2018, de fecha 18 tle ittlio cle 2018, se (Qrobó el

convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociac¡one\ de vecin<¡s, Federación de AA.w.
y demús colectivos para la celebración de las frestas del municipiQ, en régimen de adiudícdción d¡recll,

ctryo lcnor lileral se da por reproducido y obra en el expedienle adminislralivo.

Visto que na subvención previslq nominqtivamenle en los Presupueslos es aquella en que ql-

menos su doiación prestrpuestaria y beneficiario qpqrezcun determinqdos en los esluLlos de gasto del

Prevtpueskt. Siendó la iprobación del gasto una /ase previa ul compromiso del gaslo, teniendo éste

tiltimo reletancia jurídici para con terc¿ros y que vinculu .r la Hacíenda Pública a Ia reqlizaci(tn del

gasÍo ü que ," ri1inrn en la cuantír y condiciones establecidas, cuya regulación es qrm(¡nica ct¡n lq

contenicli en el qr¡ículo 34.1 y 34-2 t1e la Ley 38/2003, s¡ bien el qrtict o 9.4e) de estq Ley establece

cono uno de los requísilos dil obrgamiento tle l.t subvención, la aprobacíón del gasto por el órgano.

compelente, ello no quiere decir qiie <hícha aprobución tlel gasto const¡tuyq el aclo que culmine el

procedimiento de coniesión pues, ántes al conlrario, y como hemos viskt, la aprobación del gasto debe

ser un lrán¡le prevk¡ q la concesión directa de Iq subvencitin y la celebración del convenio de concesión

conlleva el compromiso de gqslo correspontiiente, tle tal modo que vincula a la Administrqción en los

términos del mismo.

De confornitlad con la cláusula octqva del Convenio Regulador suscr¡to, se estqblece el p!99

anticinado cimo forma de abono, eslo es' en trn único pago, tras la frma del Convenio' de conformidad

con lo previsto en el art- 88 del RCS y arl. 34 de Iq LGS.

Todo ello, cono consecuencia tle que la realización del proyeclo genera unq serie de gqstos

consir)erables y la entidad beneficíaria de ítr subvención declara rut disponer de los recursos económicos

urficienles, por ello es necesario anlicipar ql benefc¡ario lu subvención

En cuanto a lq exonerack)n de garantías se eslablect'en aplicación del art 12 l del Reql Decrek¡

887/2006, de 21 cle julio, en relqciii al art. 122d). Por lo que, datlq la naturqlezq de l'r enlidad

benefciaria y el obieto de la subvenck)n y no estqndo prev¡slo ademús en Iu normatívu regulaclora de la

,irÁo, qunio 
"tomerada 

de la presenlaciión de garantia con la suscripción de este Convenio' En ningún

"oro, 
pirlrá reqlizarse el pagtt tle lu subveniión, en lunto que el beneficiario lenga pendienle 

.de

¡ustifio"ión sttbvenciones qo"'to hoyo cc¡nceditlo el Ayuntumiento. de Sunta L cia' una vez lranscurrido

el plazo establecido pqra su presentución, o que no se halle ql corricnle en el cumplímiento de sus

túi¡gaciones tr¡btúar¡as y frenle a la Segutidaá Social o clue seu deudor por resolución de procedencia

de re¡ntegro.

Considerqndo que el órgarut comPelenle conceLlente de lqs sttbvenciones es lu ALcaldíq-

Presíelencía cle conformidatl con'el articik¡ 11.3 de l¿t Ordenanza Generql de Subvencic¡nes del

Ayuntamiento de Santq Lucía (BOP, nún. I 50, miércoles 2 ¿le diciembre de 20l5)'

En virtu<j, de los antecedentes de hechos y fundanentos de derecho expuesrcs anteriornente' se

propone t Ia Alcaldía Presidencia, lo siguíente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PNMERO,- Reconocer la obligación y ortlenar el pogo a lu entiLlad ASOCIACIóN DE

4ECINOS TIRMA DE DOCTORAL, con fur e-:sz¿ozio, que seró abonada, con cargo a la
aplicación presuptrestqria 3380'1800002 denominadq SUBZENCIÓN A'V' TIRMA por un importe de

ircrr ui QiINIENTOS EUROS (7.500,00a para Iq realízación de las actitirlades yfuncionqm¡ento

del Presupuesto de Castos del presente ejercicio.
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Ayuntom¡€ñto
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenc¡ones
Ref: LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunlo: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de vecinos, l_edemción y dcntás

Colectivos.

SEGUNDO.- Dar traslado del presenÍe a ¡ntet-vencíón Municipal, para su conoc¡miento )) efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página tlteb del A))untam¡ento
de Sqnta Lucía.

Es bdo cuanto tengo que informar, en Santa Lucia, a 09 de octubre de 201g.
Jefa de Semicio de Subvenciones.

(Decreto Alcaldía nút,t.71ZZ/2016 de 03 de noyienbre de 20t6)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres.

- 
Teliendo en cuenla que, asimismo,.figura en el expediente ínforme cle Fiscalización Limitedcl

Previa, defecha 16 de octubre de 20i8, con el s¡guienle tenor literal.

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solicitante: SERqCIO DE SABVENCIONES
ASUNIO: CONCESIÓN DE UNA SABVENCIÓN NOMINATIVA.
l'iscal¡:ación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN O)

-. --.fl:t !| Inforne- Propuesta de la sra. JeJe Acctal. de subvenciones, de J¿cha 09/10/2018, rcc¡bido en thteflención en
fecha l0/10,12018. v de confornidad con er anícuro )r1det Rear Decreto l¿gisio,ná ¿tzoo.l, * s a".o-., p.,"rqu" * op;;"|;e! Iéxto Reltndido de la Ley Regladora de las Hac¡en.la¡ Locales. se en¡rc;l s¡puiente.

INFORME

DE YECINOS TIRMA DE DOCTOR4L

DE GASTOS GENEMLES OI ,CC7'I'IDADES Y

NOMINATTVA- PREWSTA EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICIO 2OT8

DE 25/04,201E; MODIFICADO

N" 1t 51/20r8, DE I8/07/2018

BASE 45 (BOP N.87, DE 20n7,/20t .

FISCALIZACIÓN PREMA LlMITADA. EXTREMOS A
COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

La existencia de cr¿dlo adecaado y súfcienle para hocer frente al
8AS,O.

RC n" 201800034416, de fecha
26/07/2018. por ¡nl)rte de



RC n'201800031135. de lecha
26/07/2018. por onporte de 121.00

€.

Prcsidehc¡a (art. 11.3 de la
Ordenan:a General de Subrenciones del

,4) ntanpnh' de Santa I uca- BOP nm l5(t
de 02t12,'2015)

La compelenc¡a del órgano al q¿e se somele a aprcbación la

r¿solución o acuerdo.

Inlorne de la Sra. Jefa Acctal. de

Subw nc¡ones, de lecha 09,' I A'20 I 8.
Que fg*a en el erPediente prcpuesta lavoruble del departaDtento

geslot e n cünplin¡ento de lo d¡spuesto e n e I srt l72 ): 175 del ROI¡

en rclac¡ón al aavrdo o resoluc¡ón que se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/072018).

FISCALIZACIóN PREVIA LIMITADA, EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

lnfonne de Io Sra. Jela Acctal .le

Subrenciones. de fecha 09i10i2018

Inlorne tlel Jele,b de Sen'¡c¡o de Subrenciones o ünidad

a(hn¡nistraliw encaryada ..lel seguimieklo de la snbvención sohre el

cumplünrcnto de los rcq isilos ex¡g¡dos al henetrciario, en los

t¿rninos del alticulo 88.3 del lleglanento cle la I'ey Geneftl de

S hver'c¡ones. dehe conlener:

- tn caso de reali:arse anlicipos o paSos parciales' que

eslán preúsbs eh la nor¡ at d regrlatlora de Ia

subwnción.

()ue se entaenrra al cor en(e de sus obl¡Saciones

lr¡bularias lan¡o eslalales como aulonóñicas. de

Segur ad Social y no ser deudor del lhre Ayuntan¡ento

de Sanla I'ücía, fodo ello con anterior¡dad a la Prcpuesla

de Resolución Prc,visional de rcnces¡ón de las

sübrenciones.

Se eronerd de la prestac¡ón de garahtia con ]a

sus cr iPc ión dc I conve n ¡ o

Para aqtrellas s brenciones- en las quc su nomaliva rcgúdoru

prerea que los benefck¡r¡os han de aPorlar gar.lnlías, que se

atr.Jt¿ Iu cxistencn de ¡lrchas

1BSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Sc reclteda ta ohliSactótt de (1ar cunplimienb a lo est(lblecido en el ar!- l8 de la I'e1'

38/2003, Generat de Stfuenc¡ones, denomfiad(, P bltcidad de las sübvenc,tones

l)c , ¿nIor,, dad cott tor ba:p! Ll¿ eJe, .ion,lel Presip,e,ro pu'a el rrc'cnt¿ e¡er,t,to f el 
"''l::'!? l!: ]^tyy:j:::,

I:..tlca(ion re ha li|¿'ttLIdo a co'nPrÓbar que luu en et ¿4'e'l E ntc 
-los 

tlu'un¿ntos f u utre¡"os qre st rela(¡onan toqu?enn]ngn'
"caso 

ex¡ne al Departanento Gesir de cun|tiiirodos los rintes; lorntatrar los docnnentos q e exila Ia normatíva r"genÍe.

I,¡sto caatlto antecetle, )t Iu nornat¡,,)a de apl¡cación, se infoms lavofablenlente los Jocumenros I o extremos conptohados'

con l.Lt obsenac¡ones ¡ndicadas, pot lo que a la t iscali:ac¡ón L¡milsdo I'r¿úa se reJ¡ere

E Santa Lucía a 16 de ocnbre de 2018

La Téckico de I nte rve nc ión
(l'.1).n'dl)71 2017,¿e 22 1l )017)

lnnaa ada del Pino Suárct

t.a Inlen'enloru Generul

Noeñi Naya Orgein
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Ayuntom¡e¡to
SANTA IUCIA

Servicio de Subvenc¡oncs
Rel LEAT,4ls
Expte. Admin¡strat¡vo 4/2018.
Asunto: Reconoc¡m¡ento dc la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vec¡nos, F'ederac¡ón y dcmás

Colcctivos.

PoT todo eIIc¡, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO, eu

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, nediqnte
Decrelo de ./bcha 29 de junio de 201 5, y de conformidad con Ia regulación previsla en el artícuk) 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladoru de los Bases de Régimen Local, modiJicado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas paru Ia Modemización del Gobierno Local ¡t lsm¿g
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a lq entidqd ASOCIACIóN DE
VECINOS TIRMA DE DOCTORAL, con NIF G-35240290, que.será abonada, con cargo a lct

aplicación presupuesturia 3380-4800002 denominada SUBVENCION A.V. TIRMA por un importe
de SIETE MIL QUINIENTOS EAROS (7.500,00€) para la realización de las actividades y
funcionamienfo del Presupuesto de Gaslos del presenle ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de esle Decrelo a Inlervención Municipal, para su conocimiento y
eÍectos oporlunos,

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página lleb del
Avuntamienkt de Sanla Lucía.

Sanla Lucía, o veinlidós de octubre de dos mil dieciocho.

El (oncejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

(Decreto nún. 4069i2015. de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo;. Roberto Ramírez VeEia

Ante mt,
Secretaria General,

Santa Lucía, a 22 de de 2018.

LaA




